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SECETARA DEL 
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Bogotá D.C., 

  

Señores: 
AGENCIA INMOBILIARIA GLOBAL HOME S.A.S 
Representante Legal (o quien haga sus veces) 
Nit. 901.828.310-6 
Carrera 72A -No. 152B-32 
Ciudad 

Asunto: Comunicación Auto No. 2431 de 31 de agosto de 2023 
Expediente: 1-2022-39676 

Respetados señores; 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo primero del Auto No. 2431 de 31 de agosto de 2023 
"Por el cual se corre traslado  para presentar Alegatos dc Conclusión ", atentamer1 remito copia del 
mencionado acto administrativo para su conocimiento. 

Recuerde en lo sucesivo también podrá comunicarse y/o notificarse personalmente según 
corresponda, vía correo electrónico de todos los actos administrativos que deban ser notificados o 
comunicados a usted dentro de la actuación administrativa, para lo cual usted podrá informar su 
consentimiento al correo electrónico iwtificaciones@Jiabitatbogota.gov.co  o en el escrito de 
descargos, alegatos o recursos; lo anterior en cumplimiento (le lo previsto en el numeral 1° del 
artículo 67 dci Código de Procedimiento Administrativo y de lo Conteneoso Ad .inistrativo. 

Favor presentar esta citación el día de la diligencia. 

Cordialmente, 

MILENA GUEVARA TRIANA 
Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda 

Elahoró: ulano Paula Rojas - Abogarla Control Isla - Suhdinección de Im'estigr,cionesy Co,,frol de I-ivie,,da. 
Ikvrró: Claudia (am Caro- Abogada ('ontralola - Subdirección de In vellgaciol1es y Control de Vivienda 
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AUTO No. 2431 DEL 31 DE AGOSTO DE 2023 Pág.l de 

"Por el cual se achira el Auto 1413 del 05 de Mayo de 2023 y  se corre tiaslado para presentar Alegatos de 
co,zcliisión" 

Expediente 1 -2021-39676 

LA SUBDIRECTORA DE INVESTiGACIONES Y CONTROL DE VIVIENDA DE LA 
SUBSECRETARÍA DE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA DE LA 

SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT 

En ejercicio e las facultades conferidas por el Ley 820 de 2003, Decreto Nacional Si de 2004, los 
Decretos Distritales 121 de 2008 y  572 de 2015, el Acuerdo 735 de 2019, Ley 1437 de 2011 y  demás 

normas concordantes, tiene en cuenta para la presente Actuación Administrativa los siguientes 

Que la señora ALEJANDRA GÓMEZ BARBOSA, identificada con Cédia de Cudadanía i'ro. 51.73 1.565 de 
Bogotá, quien obra en calidad de propietaria del bien inmueble ubicado en la Calle 19  #82-65 Torre 4 Apto 503 
Conjunto Modelia Club Residencial de esta ciudad, mediante los radicado Nro. 1-2021-39676 del 24 de septiembre 
de 2021, presentó queja en contrR de la AGENCIA IIMO13!LIARJÁ GLOBAL HOME SAS (en liquicinción), 
identificada con NitNo. 901.282.310-(, y matricuia de Ar:endador Nro. 20190143, por ci presuntú incumplimiento a 
las obligaciones emanada en el Contrato de Administración, en razón al no pago de manera oportuna 
adeudando los cánones de arrendamiento de los meses de: agosto y septiembre de 2021 cuyo valor mensual es 
de Un Millón T  escier4 mil pe?os MJCTE., ($1.300.000). Folios (1 al 11). 

Que la Subdirecrkm de Investigación y Control de Vivienda de la Secretaría Distrital del Hábitat, una vez revisado el 
auto antes señalado, evidenció un error formal de digitación en el número del Auto de Apertura de Investigación 
Administrativa y se formulan cargos, el cual fue transcrito de la siguiente manera en su encabezado: 

"AUTO No. 1413 DEL 05 DE MAYO DL 2023 
"Por el cual se Apertura una Investigación Administrativa y se Formulan Cargos" 

Expediente 1 -2021-39676 
Que el citado Auto que 4ará así: 

"AUTO No. 1314 DEL 05 DE MAYO DE 2023 
"Por el cual se Apertura una Investigación Administrativa y se Formulan Cargos" 

Expediente 1 -2021-39676 

Por lo anterior, en cuanto al error de digitación en el número de Auto de Apertura de Investigación administrativa, es 
pertinente citar el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Adir istrativc', el cual establece: 

'(...) ARTÍCULO 45. cORRECC'IÓNDE ERRORES FORMALES. En cualquier tiempo, de oficio o a petición 
de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean 
aritméticos, de digitación, de ti'anscrip'ión o de .nisión d'? palabras. En ningún caso fr' corrección dará lugar a 
cambios en el se' do material de 1..; decisión, ni revivi, ti los términos legales para demandar el acto. Realizada 
¡ci correcció', esta de-,'á ser norjflcada  o comunicada a todos los interesados, segimn corresponda (...) ". 

A su vez, El Cñr  jo de tado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, en decisión de 26 de febrero 
de Ül4, C .,ejera iente P:a. MARTHA TERESA BRICENO DE VALENCIA, expdiente :5001-2331-000- 
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Expediente 1 -2021-39676 
2O06-03148-01(19563, indicó frente a la posibilidad de corrección de errores formales en las decisioies 
administrativas: 

"Frent a lo que en otras legislaciones se conoce como la recljficación  de errores materiales de hecho o 
aritméticos1  y que corresponde a lo que en nuestra normativa se conoce CO/HO errores aritmnélicos y de 
transcripción, la doctrina ha precisado lo siguiente2: 

"La pura rectjficación material de errores de hecho o aritméticos no implica una revocación del acto en términ,.,s 
jurídicos. El acto material rectificado sigue teniendo el mismo contenido después de la rectjficación,  cuya 
finalidad es eliminar los errores de transcripción o de simple cuenta con el fin d evitar .ualquier posible 
eq 'ivoco. 

Este carácter estriclamnente material y en absoluto jurídico de la rectjficación just?fica que para llevarla a cabo 
no requiera sujetarse a solemnidad ni limite temporal alguno. La recf?ficación  de errores materiales puede 
hacerse en cu:l/quier momento, ta:to de ofi&io como a instancia del administrado [...J 

La libertad de rectificación material plantea, sin embargo, ciertas dfficultades en la medida en qzi la 
Administración puede intentar invocarla para, a través de ella, llegar a realizar verdaderas rectificaciones  cíe 
concepto sin citenerse a los trámites rigurosos que establecen los aríícuio, 102 y ¡Q•? Je laprpia LPC [se refiere 
a la revisir17 de oficie de actos nulos de pleno deiccho y o! recurso lesivicla.. Eip' ema ri 1ca pue, en 
determinar las fronteras entre el error de hecho y el error de derecho, punto éste en ci que la doctrina [...J  se 
muestra especiaimnenle rigurosa para evitar e/posible fraus legis. Así se niega el carácter de error de hecho 
siempre que su apreciación implica un juicio valorat1v9 [...], o cxige una operaciói: 1e cal ¡ icación jurídica [...] 
y, por supm:sto, siempre que la rectificación repren1e re 'mente ir. i alterar 'ón fund mental d sentido del 

acto [...J. 

Igualmente, se niega la libertad de recljficación en caso de duda o cuando la comprobación del error exige acudir 
a -1atos de ir.. que no !,c' constancia en ci expedicate, por :!ntender oue el error ma/en' '' o aritmético [...j  es 
so/amente el erro, cvidente /se refiere en sus palabras, al yerro que no transfor,m. 1ii perI. ba la eficacia 
sustancial del acto en que se presentaJ ". 

Así mismo, la doe:ina (Riascos, 2Oi6) ha indicado que la ac1arac6n es: 

"... hacer más clara o transparente una cosa. En este caso, de una decisión o acto administrativo, porque se 
utilizaron conceptos, plazos de tiempo y nombres inexactos, equívocos o confusos; cifras', fechas, números cíe 
normas jurídicas, relación de edades o u'ilización de cualquier unidad de tiempo, de ;nedida o volumen, 
inexactos, c:rados o nnposibles,' y enfir, cuando ..'.i texto de acto se dcduzca c; sana y 'ipie ló. a que ¿sic es 
obscuro, absurdo, equívoco o de imposible ocurrencia" 

El artIculo 105.2 de la Ley de Régimen Juridico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que rige en España, prevé que "Las .4 drninislracsm es 

J'mibljcas podrán, aximi.rmo. rectificar en cualquier tnon,ento, de oficio o a Instancia de los interesados, los criares materia/es, de hacho, o aritméticos exj.çtdntes en sus Ciclos" 
2 GARCÍA DE ENTERRIA £duardr, FERNANDEZ Tomás-Ramón, Curso ¿le Dc,'ec/mo Administrativo Tomo 1, Editorial Aranzadi SA, Decimotercera Edición, 2006, páginas 665 y 
666. 

Riascos. 1. :0l6). El Acie.Adnministratimo. Bogotá. Gnp Editorial lbñ s. P. 6S7. 
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Lc anterior n el en4 adido qllc, si bien procede a hacer l corrección al error de digitación existente en el artículo 
séptimo de los aci.os adrnnistrativos relacionados respecto dci término a partir del cual se empieza a causar los 
intereses moratorios, de conformidad con el marco legal y la jurisprudencia antes citados, se resalta que de ninguna 
manera se modifica la parte sustancial de los actos administrativos, no se cambian sus fundamentaciones, no se 
introducen razones o .rgumentaciones distintas; por ende, las resoluciones por las cuales se sancionaron a los 
investigados en su momento, permanecen incólumes en su fundamentación fáctica y jurídica. 

Por tanto, por mandato legal, se procede a las correcciones del error (le digitación del término a partir del cual se 
empieza a causar los intereses moratorios. 

Que para tal efecto la ley prevé que el funcionario está en la obligación de corregir los actos irregulares respetando siempre 
los derechos y garantías de los sujetos procésales, y la autoridad que por algún medio idóneo tenga conocimiento que se 
presentó este de iiw. istenei'u, procedrá inmediatamente subsanar de conformidad con las normas vigentes. 

Se establece que las normas contenidas en el Código Contencioso Administrativo, Código Penal, Código de Procedimiento 
Penal y Código de Procedimiento Civil serán aplicables a las situaciones no reguladas por el presente código, en cuanto no 
fueren incompatibles y no hubiere norma prevista para el caso en análisis. 

Que en consideración a que en toda providencia en que sea necesario aclararla, adicionaria o se haya incurrido en error 
puramente formal, es córregible por el funcionario que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, de 
conformidad con el claro mandato contenido tanto en el Artículo 45 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Adrninistrtvo, como en el Artículo 28 del Códho General del Proceso. 

Que lo dispuesto anteriormente se aplica de la misma forma a los casos de error que se presenten por omisión o cambio de 
palabras o alteraciones de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o que influyan en ella. 

Que en trámite de ir estigación de la Quejay al hallar por parte de esta Entidad el presunto incumplimiento al Contrato 
de Administración y a la Ley 820 de 2003, este Despacho profirió el Auto No. 1413 del 05 de mayo de 2023, "Por el 

cual se Apertura una Investigación Administrativa y se Formulan Cargos ", en contra de la AGENCIA 

INMOBILIARIA GI rBAL  HOME SAS (en liquidación), en el citado Acto Admjniçfratjvo  se cstableci en el 

artículo cuarto del Resuelve, que la parte investigada contaba con el término de quince (15) días hábiles para descorrer 
traslado de los Descargos y para ejercer su Derecho de Defensa y Contradicción, de acuerdo con los artículos 6° y  7° 

del Decreto 572 de 2015 y  el Artículo 29 de la Constitución Política de Colombia. Folios (22 al 25). 

Que el citado Acto Administrativo fue notificado de conforiidad a lo establecido en el aiiculo 67 y  subsiguientes de 

la Ley 1437 de 2011, mediante Aviso de Notificación, mediante radicado 2-2023-43 176 del 06 de junio de 2023 
enviado a la dirección de correspondencia de la investigada el cual registra recibido en el mismo oficio el 07 de junio 
de 2023 parte Repre"ritante J egal de la inmobiliaria (o quien haga de sus veces). Folio (26). 

Que una vez revis.dos tanto el expediente físico como el Sistema Integrado de Gestión Documental "SIGA" de esta 

Secretaría, se evidencia que la sociedad AGENCIA INMOBILIARIA GLOBAL HOME SAS (en liquidación), 
agotado el término legal indicado, NO presentó escrito con descargos, frente al Auto de Apertura de investigación No. 
1314 del 05 de mayo .. 2023, ni aportó pruebas o documentos que considerara p"tinente 1)ara su defensa, pe a ser 

notificado en debida lbrrna. 
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FUNDAMENTOS LEGALES 

La Subsecretaría de inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaría Distrital del Hábitat, ejerce funciones 
de inspección Vigilancia y Control sobre las personas naturales y jurídicas que realizan actividades de anuncio, 
.najenación, captación de dineros y arrendamiento de inmuebles destinados a vivienda, dentro del territorio del Distrito 
Capital, de conformidad .on lo dispuesto por de conformidad con lo dispuesto por la Ley 820 de 2003, los Decretos 
Distritales 121 de 2008, 572 de 2015 y  demás normas concordantes. 

Por otra parte, El Decreto 572 de 2015, "Por el cual se dictan normas que reglamentan elprocedinziento especial para 
el cui'zplimient de las funciones de Inspección, Vigilancia y Control de Vivien*: de la '. ...retarfr' L)istrital del 
Hábitat' en su artículo 7° seílala el término de quince (15) días hábiles para la presentación de descargos, solicitud y 
presentación de pruebas, lo anterior en ejercicio de los Derechos de Defensa y Contradicción; dicho término empezará 
a ser contado a partir de la Notificación del Auto de Apertura y de formulación de cargos. 

Particularmente, el Decreto 572 de 2015 consagra las normas para el cumplimiento de las funciones relacionadas con 
el trámite de las quejas presentadas por el incumplimiento de las obligaciones de las personas que desarrollan la 
actividad de Enajenación y Arrendimiento de inmuebles destinados a vivienda. 

El parágrafo 2° del artículo 12 del Decreto 572 de 2015 establece que: 

"Vencido el periodo probatorio (...) se dará traslado al investigado por diez (10,) días hábiles rara que presente 
los alegatos respectivos, de conformidad con lo establecida en el articulo 48 dci Códi de Prrcdimienf 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo ". 

A su el artículo 13° l Decrete 572 de 2015, disptio que estd Subdirccción deb .:ia profe •r deck 'i de fora o 
el Acto Administrativo definitivo dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes al vencimiento del término para la 
presentación de los Alegatos. 

Según lo establecido en el numeral 13 del artículo 3° Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, en virtud del Principio de Celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los procedimientos a 
efectos de que los procedimientos se adelanten dentro de los términos legales y sin dilaciones injustificadas. 

En virtud de lo anterior, se observa en el plenario, que el Acto Administrativo de Apertur:. lue notileado en (oida 
forma por medio de Publicación de citación a Notificación personal de conformidad con el Acta de publicación en la 
página web, la cual registra recibido en la misma acta desde el 30 de mayo de 2023, de lo e' :tI NO e evidencia que la 
AGENCIA INMOBILIARIA GLOBAL HOME SAS (en liquidación), idcntificad on Nit " o. 901.' S2.310-6 y 
matricula de Arrendador Nro. 20190143, iiaya presentado escrito de i)escargc: frente •. Auto i Apertui a de 
Investigación No. 1314 del 05 de mayo de 2023. 
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Así las cosas, para el perfeccionamiento de la presente actuación y con el fin de garantizar el Debido Proceso, a fin de 
dilucidar y establecer con certeza la responsabilidad de la presunta empresa infractora, esta Secretaría considera 
pertinente tener como pruebas la documental obrante en el pleirio. 

De lo anterior, en consideración a que la Etapa Probatoria quedó agotada, corresponde a esta Subdirección continuar 
de manera oficiosa el trámite de la presente actuación; por tal razón, en observancia del Debido Proceso que le asiste 
a la parte investigada. Desr';ho procederá a conceder conforme al Parágrafo 2° del artículo 12 del Decreto 
Ditrital 572 de 201  AGENÁA INMOBILIARiA GLOBAL HOME SAS (en liquidación), el término de diez 
(10) días hábiles para q"; presente los Alegatos respectivos, de conformidad con el Artículo 48 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo con el ánimo de impulsar el preseite proceso y 
garantvar el Derecho al Debido Proceso. 

Una vez surtido dicho término, esta Subdirección tendrá competencia para decidir de fondo la presente Investigación 
Administrativa, de conformidad con el artículo 13° del Decreto 572 de 2015. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO T'1UMEPO:  ACLARAR el número del Auto de apertura de Investigación Administrativa de 
contórmidad con la p.rte motiva de la presente Resolución, el cual queda de la siguiente manera: 

"AUTO No. 1314 DEL 05 DE MAYO DE 2023 
"Por el cual se Apertura una Investigación Administrativa y se Formulan C'argos" 

ARTÍCULO SEGUNDO: CORR1iR TRASLADO del contenido del presente Auto a AGENCIA 
INMOBILIARIA GLOBAL HOME SAS (Hoy en liquidación), identificada con NIT Nro. 901.282.310-6, y 
rnal r: :ula de ' andad ro. 20 90143 a t:dvés de su representante legal o quien haga sus veces, informándole que de 
cor!brmidad con el 1iarágraf' 2° artícu! 12 del Decreto 572 de 2015, cuentan con el término de diez(10) días hábiles 
siguientes a la Notificación para que presenten a este Despacho los respectivos Alegatos de Conclusión en la presente 
Actuación Administrativa y a su consideración puede actuar directamente o a través de su Apoderado. 

ARTÍCULO TERCERO: COMUNICAR el contenido de este Auto a la señora ALEJANDRA GÓMEZ 
BARBOSA, identificada con Cédula de Ciudadanía Nro. 51.731.565 en calidad de quejosa. 
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ARTICULO CUARTO: Contra el presente Auto no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

MII1ENA IN S GUEVARA TRIANA 
Subdirectora de Investigaciones y Control (le Vivienda 

Elaboró: Maria Paula Rojas Betancourt —Contratista - Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda N 
Revisó: Claudia Caro Caro — Profesional Especiakada - Subdirección de investigaciones y Control de Viviendas 
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